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OBDEN de dO de eMrO fÚ JfJ70 por la que se con
vocan oposiciones a íngreooen la Escuela Judicial.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo
tercero del Reglamento de la Escuela Judlelal. aprobado por
Decreto 204/1968. de 27 de enero, '

Este Ministerio ha tenido a bien convocar opoe1eiones para
proveer veinte P..... de &1_ de la rekrida Escuela. de las
que se asignarán quince a la Carrera Júdiclal y cinco a la
Fiscal

Las citadas oposiciones se· celebrarán conforme a las ':'1
guientes norma1l;

Primera.-Para tomar parte en .las ~0ne8 se requiere
ser espafiol, de estado seglar, mayor 4e velntlún afiOSlI Doctor
ü Licenciado en Derecho, tener la neeesaria apt.ttud nstea, ca·
recer de antecedentes penales y justificar una intachable COll~
ducta moral y cívica.

Los aspirantes femeninos deberán aereditar además, en de
IJida forma, haber cumplido el semeio social o. estar exentos
del mismo.

Los opositores que deseen -figurar en los grupos especiales a
que se refiere el srticulo tercero de la l4v de 17 de julio de
1947 harán constar en eu so1J.Itu4 lu _&1101.. lIUiI on
cada unQ de elloS conCU1'1!en.

RESOLUCION de la Dirección General de Prom o-
üión de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de una plaza de Operador Técnico
de Telecomunicación, vacante en el Servicio de Te
lecomunicaéión de la Provincia de SahaTa.

Vacante en el S€rvicio de Teleoomunica.e16n de la Provincia
de Sahara una plaza de Operador Técnico de Telecomunica
ción, se anuncia su provisión a concurso entre funcionarios en
situación de actividad. de 1a Escala AUX1l1ar MiXta de -releo
comu!11eación-A21GO-que no hayan cumplido la edad de c1n·
cuente. años el día en que termine el plaZo de presentación de
Instancias.

La expresada plRm está dotada con los emoluméntos si
guientes:

1 Sueldo, tl'ienios y pagas extraordinarias l4.lie currespm1
d~ln al funcionario por el Cuerpo de pro~ncía.

:1". Asignación de residencia en la cl1antw. de: cien por eien
de la swna de gueldo y trifilios.

3. Complementos de sueldo que les sean fijados por la, Jun
ta de Retribuciones y Tasas creaila por Decreto 2939/1967, de 30
de noviembre; y

4. La a.yuda familiar correspondiente.

L.<tS instancias, en las que se hará constaJ' el e,~tado civL
del inter~sado y, en su caso, número de büos. deberán dirigll'SC
al ilustrísimo señor Dlreet.or general de Promoción de Sallara
tPresídencia del Oolllerno), por conducto a. la I>1reooiól1· Gene
ral de C<lrreos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las (1.e
H9uel1o..c; que considere destinables,

El plazo 00 P.resenta.ción de ins:ta.nci&s sera id de quince día¡.¡
naturales, cont.ados a -partí::' del siguiente al de la publicación
de este anuncio en -el «Bol.Un Oficial del _tado» v estarán
acompañadas dt los documento¡: si&U1entes: •

Rl Hoja de servicios cal1!lcad-a o documento equivalente, ha
denrto constar la edad del concursante,

b) Certificado médico oficia! acreditativo de que el aspi
I'ante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o na bacilíferas, asi como de no presentar desviación
EWe?tuada de la normalidad psíquica de l1po C-al'Rcterológ1co
o temperamental; y

c) Cuantos doetUllentos estimen oportuno a.portar tln jus
tificación de k>B méritoa que aleguen.

.I'!:l hecho de aeucUr al coneur1ro representa, de .iter nombrado,
la obl1ga.c1ón de desempefiar la vacante por una campaña mí
mma de veinte meses iIún'terrumpidos, transcurridos los cuales
el queresnlte designado tendrá derecho a cuatro me...'es de li
eencia reg1amentatja en la fo~ que determínan las dispo..<;i
clones legales vigentes. c-on la percepción íntegra de sus e-mo.
Jumentos,

Los gastas de viaje de incorporación, regreso y licencias re
glamentarias seran de cuenta del Estado. tanto para el funcio
nario como para los familiares a su cargo, con sujeción ade
más, a lo establecido en las disposicioneR dictadas al ~fecto.

La Pres1den$ del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podra
d~signar !t cualquiera de ellos siempre que cumpla las' condi
manes eX1gldas en el presente concurso, o bien declararJo de
l:-aerto si lo estima conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1970.--El Director teneroJ. Eduardo
Junco Metldoza--Confhrme: Luis Carrero,

MINISTERIO DE JUSTICIA

Seguncia.-Para poder. ser admitidos l:t la práctica de la opa-'
sición los solicttantes manIfestarán en sus instancias expresa
y detalladamente que reunen todas y cada una de las condicl0·
nes exigidas en la norma primera, referidas siempre a la fecha
en que expire el plazo sei1alado para la presentación de solí
citudes, y que SI:' _comprometen a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales dd Movimiento Nacional y demás Leyes
Fundamentales del Rein<l. En f'J caso del servicio social bastará
con que se huya j~lUnplido antes de expirar el plazo de treinta
dias sPl1alado para la pn'[Jentllclón de documentos ,acreditati
vo;; de lus condicione; de capacitación y requisítos de la convo
catoria ft que se refiere la norma 15.

A ía instancia acompañarán recibo justificativo de haber
ubonado en el Servicio de Relaciones con la Administración de
,lusticla; de In Dirección General de Justicia, la cantidad de 900
pesetas f'n ctmce-pto de derechos de examen, pudiendo satis
facerse f"~U cantidad, en su ca.so, en la forma establecida por el
articulo 6iJ f1¡, ji:'- Le:.' ¡te Procedimiento Administrativo.> La re
íerida suma sel::l deVUf'lta tl los opositores que no sean admi
tidos a lapn-lctica de los e.1ercicio8.

AsimIsmo pocln'lli 1mir cuantos documentos justifiquen mé
ritos \" senkio;; profesio'mles, certificaciones de estud10, pre
mios nrdir,arios y extraordinurios, titulas facultativos, trabajos
den_tincos publit:ados, eLe,

Tr'rcera--Los que deseen tomar parte en la oposición preser.
lar>n sn instancia .v docullwntos al Presidente de la Audiencia
I.\::1Tltorüu o Provincial a que corresponda su domicilio dentro
d('l pl.1zode treinta días hábiles a partir de la publicación de
€Bta convocatoría en el «Boletin Oficial del Estadolt. Los que
l'esidan en el extranjero podrán presentar sus inst~clas en
cualquÍt:'r representación diplomática o consular de Espafia.

Cuarta.-,Los Presidentes de las Audienci~.conforme va.yan
recibiendo ~:lS s(lhcltrldes, practicarán las informadones neee
Silfia.s reblpecio n la conclucta pública y llrivada del soUcitante,
debiendo reunir la mayor cantidad de datos para que el infor
me reservado. sea lo más concreto y exacto posible, y comunica·
rán pOI' tE'J.égrafo al Ministerio de Justicia y al Director de .la
Escuela Judicial. en f'l término de veinticuatro horas después
que termine el ph17_,o de presentación de solicitudes. el número
de éstas que se hi-tn presentado en aquella Audiencia o la ma
nifestación. en su caso, de no haberse recibido ninguna.

Quinta.-Las solicitudes recibidas, una vez expirado el plazo
de presentación de ias mismas, se remitirán por los Prel!lidentes
de lus Audiencias al Director de la Escuela Judiclal~ quien las
pasará al Ministerio de ,Justicia para que decida soore su ad·
misión y publique las .listas provisionales de aspirantes admiti•
dos ü excluidos, Los que se encuentren E'TI este último caso po..
{Irán formular reolamaciun en el plaro de qUince dlas a contar
del siguiente al de Jo. publicación de las expresadas .listas en el
({Boletin Oficial del Estado)}. Las referidas reclamaciones se·
l'{tn aceptadas o rechazadas en la resolución que se publicará
en el citAdo perIódico oficiai por la que se apruebe ia lista de·
finitiva.

Sexta.-Después de publicadas las listas de admíticlos y ex·
cluídos se nombrará el Tribunal de las oposiciones, el cual
estará presIdido por el Presidente del Tribunal Supremo, y
tormarán parte de él en concepto de Vocales el Fiscal del mis
mo Alto Tribunal, el Director de la Escuela Judicial, un Pro
fesor numerario de la mimna, un miembro de la Carrera _Judl·
da1, otro de la Fisc.al y uno del Cuerpo Especial Técnico de Le-
tractos del Müüsierio de Justicia, quien actuará además como
SecretariO con voz y voto.

El Presidente del Tribunal Supremo podJ'(,Í deltgar en un
President~ de Sala del nllsmo Tribunal; el Fiscal del Tribunal
Supremo, en un FIscal general, y el Director de la Escuela Ju
dicial, en un Profesor num€l'ario de la mIsma, siendo necesa·
rlo en todos los ealID8 la aprobaoión del Ministerio de Justicia.

Séptima>-EI Tribunal no podrá actuar sin la presencia al
menos de élnco de sus componentes, En Cft,.1If,() de no hallarse
presente· el Presidente o el Secretario del Tribunal, será, reem
plazado con carácter meramente accidental el Presidente por el
Fi8cal del Tribunal Supremo o por el funoione.rio de 11,\8 Ca·
rreras ,Judicial y Fiscal de mayor categoría o antigüedad en
ellas. de los que' asistan a la sesión, y el segundo. por el más
moderno en las misma..<t

El Tribunal. previa citación con seftalamlento de local, dla
y hora hechos por orden del Presi~ente, se constitUirá en el
plazo más breve posible y dará cuenta de su constitución al
Mmisterio de Justioia,

Las resoluciones del 'Tribunal, salvo en lo que a.fecten a las
('1' UftcacIones. que se regirán por lo establecido en la. norma 12,
y sel'an inapelables, se adoptarán pOr mayoría de votos, deci
(tiendo en caso de empate el del Presidente, Contra sus acuer~

dos se darán los. recursos establecidos en la legislación vj¡ente
.v estará facultado para resolver cuantos incidentes se plañteen
en las oposiciones que no estén Mpooialmente previatoi en esta
convocatoria.

Por cada sesión que el Tribunal celebre se levantará un acta
por el Secretario, que será leida al principio de la sesión si
guiente, y hechas en su caso las rectificaciones que. procedan,
Re autorizará con ia firma del Secretario y f'1 visto bueno del
Presidente,

Octava.-~El Tribunal procederá al sorteo de, los opositores,
que Re celebrara, previo señalamiento de local y hora, el dia
que el mismo acuerde, publicando seguidamente en el «Boletín
Oficial del Estado» la relación definitiva por el orden obtenido
en el mismo,


